
COMUNICADO 

 

 

   Que en Sesión de Cabildo número 51 de la administración 

2018/2021 de fecha 15 quince de septiembre del año 2020 dos mil veinte, tuvo lugar 

un debate dentro del marco del Capítulo VII séptimo de Puntos Generales, 

presentado por la Regidora MARTHA ELENA URIBE NAVARRO, relativo al informe 

de Gobierno del Presidente Municipal. Ahora bien, del debate transcrito en el acta 

correspondiente surgió la inquietud de la Regidora antes mencionada, en el sentido 

de solicitar la corrección de algunos pasajes de la discusión asentada en el acta, 

toda vez que ésta no correspondía fielmente a lo acontecido en la Sesión antedicha. 

Ante lo anterior, se procedió a revisar en conjunto con la Regidora MARTHA ELENA 

URIBE NAVARRO, el texto del acta cotejándolo con el audio original de la sesión, 

de donde se encontró algunas discrepancias de lo manifestado por las partes y lo 

asentado en el texto, razón por la cual se corrigió en su parte conducente el Acta de 

Cabildo número 51-2018/2021, misma que anteriormente había sido ya aprobada 

pero que se presenta tal y como quedará registrada en los libros. 

 

   Se Adjunta a este comunicado el texto del Acta 51-2018/2021 

para que surta sus efectos legales y administrativos. 

 

SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO. 

A 26 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

 

LIC. FERNANDO JIMÉNEZ BARBA. 

SECRETARIO GENERAL 


